
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA Oil NEUQUEN 

VISTO: 

DECRETO N° 11 0 9 / 2 6 

San Martín de los Andes, 29 ABR 2926 

La solicitud de contratación presentada por la Secretaría de Obras Y Servicios Públicos; y, 

CONSIDERANDO: 

Que se requiere del servicio de trabajos en bicisenda de Villa Paur entre ruta 40 y Callejón de 
Bello, nivelación y compactación de suelo y transporte de áridos. 

Que el Sr. SAN MARTIN ELIAS, dispone de equipos aptos para la ejecución de las tareas 
descriptas. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: VALIDESE la contratación con el Sr. SAN MARTIN ELIAS CUIT N° 20-30853958-
0, para realizar trabajos en bicisenda de Villa Paur entre ruta 40 y Callejón de Bello, nivelación y 
compactación de suelo y transporte de áridos, solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Por un monto total de $ 3.000.000(pesos tres millones) en un plazo de 10(diez) días a partir del 
10 de febrero de 2026 de acuerdo a las cláusulas establecidas en el mismo. 

411 ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, Comuníquese y Archí ese. 

Cciora.. M a rtz. 
Sentarla de la OaOeNda 
Municipalidad de S.M. Andes 

••• 

Dr. Carlos Saloniti 
Intendente 

Municipalidad d6 Sr My-1,in rlp 1ns. krdeE 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWWINCUCALGOV.AR". 
"TEHÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


